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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales se turnó, para estudio y dictamen, la 

Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
remitida por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
 
Al efecto, quienes integramos la Comisión de referencia, en ejercicio de las 

facultades conferidas a este órgano congresional por los artículos 58 fracción XLIV 

de la Constitución Política del Estado; 35 párrafos 1, 36 inciso a), 43 párrafo 1 

incisos e), f), y g), 44, 45, 46 párrafo 1, 87, 88 párrafo 1, 93 inciso c) y 95 párrafos 

1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado, procedimos al estudio de la Minuta referida, por lo que 

tenemos a bien presentar el siguiente: 

 
D I C T A M E N  

I. Competencia. 
 

Como punto de partida es preciso dejar asentado que es competencia de este 

Honorable Congreso del Estado, conocer de la reforma que a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos pretende efectuarse, acorde al sistema 

que nuestro derecho constitucional previene y que la propia Carta Magna 

establece en su artículo 135, en el que se precisa que, para que las 

modificaciones lleguen a ser parte de la Constitución General de la República, se 

requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes, las acuerden, y que dichas reformas sean aprobadas por la 

mayoría de las Legislaturas de los Estados. 
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En concordancia con la disposición constitucional que antecede, con base en lo 

dispuesto en el artículo 58 fracción XLIV, de la Constitución Política del Estado, es 

atribución de esta Legislatura concurrir al proceso de reformas de la Constitución 

General de la República como parte del Constituyente Permanente. 

 

En ese tenor, una vez efectuada la etapa procedimental previa, con la aprobación 

de las Cámaras Legislativas que integran el Honorable Congreso de la Unión, 

corresponde a esta Honorable Representación Popular determinar su posición en 

relación a la reforma constitucional que nos ocupa, en el sentido de decidir si se 

considera procedente o no la misma. 

 

Es así que, con base en los fundamentos constitucionales y legales antes 

descritos, queda plenamente justificada la facultad de este Congreso para conocer 

de esta reforma constitucional. 

 

 

II. Antecedentes del proceso legislativo. 
 
 

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, del día 3 de septiembre de 

2013, la Senadora Gabriela Cuevas Barrón, del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, suscribe la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la cual se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su análisis y 

elaboración del dictamen correspondiente. 
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2. El 3 de septiembre  de 2013, la Iniciativa se turnó a las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara de 

Senadores. 

 

3. El 15 de diciembre de 2015, queda en Primera Lectura el Dictamen de las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; y de Estudios Legislativos, 

Segunda, con relación a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 11 de la de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de asilo 

y condición de refugiado. 

 

4. El 21 de abril del presente año, la Asamblea de la Cámara de Senadores, 

aprobó por 85 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, el Dictamen de las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos, 

Segunda, el que contiene Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

5. El 25 de abril de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

Minuta de referencia a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis y 

elaboración del Dictamen correspondiente.  

 

6. El 28 de abril del presente año, la Cámara de Diputados aprobó por 449 votos a 

favor, 0 en contra y 0 abstenciones, el Dictamen de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, con Proyecto de Decreto que reforma el párrafo segundo del 

artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de asilo y condición de refugiados. 
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7. La Minuta de referencia fue recibida por este Congreso del Estado en Sesión 

Pública Ordinaria celebrada en fecha 13 de mayo del 2016, siendo turnada a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, para efecto de su estudio y elaboración del 

Dictamen correspondiente. 

 
III. Objeto de la Minuta. 
 
La Minuta sometida a consideración de esta LXII Legislatura, tiene como propósito 

reformar el precepto Constitucional que establece el derecho de todas las 

personas a buscar y recibir asilo en territorio mexicano, para perfeccionarlo y 

dejarlo establecido de conformidad con los convenios internacionales en la 

materia, señalando que este derecho constitucional se hará efectivo cuando el 

derecho a la vida, a la seguridad, a la libertad, o integridad personales estén en 

riesgo de violación a causa de su raza, religión, nacionalidad, género, pertenencia 

a determinado grupo social, opiniones políticas, violencia generalizada, agresión 

extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos u otras 

circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 

 
IV. Análisis de la Minuta. 
 

En los argumentos vertidos por las dictaminadoras del Congreso de la Unión, se 

destaca que cuando se habla de refugiado y la protección internacional que les 

brinda un Estado, se refiere a un estatuto o condición jurídica de un extranjero 

amparado por un régimen especial de protección, donde la utilización común del 

término, “refugio” no es correcta. El criterio aceptado por el Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados es “la condición de refugiado”. 
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Se precisa que el reconocimiento de la condición de refugiado tiene como 

fundamento el derecho humano a solicitar asilo (reconocido, entre otros 

instrumentos, en el Artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

el artículo XXVII de la Declaración  Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre y el artículo 22.7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos) 

y no se trata de una concesión discrecional del Estado Mexicano, sino de un 

reconocimiento de un derecho connatural al ser humano cuando se produzcan los 

motivos antes dichos. 

 

Es por ello, que mencionan que el reconocimiento de la condición de refugiado no 

se hace precisamente “por motivos humanitarios como se establece en la Minuta, 

sino por los motivos señalados en la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como la definición regional de 

refugiado contenida en la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados de 

1984, debidamente recogidos en la legislación nacional en la materia, tal y como lo 

establece el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria. 

 

Por otro lado, se alude que la reforma constitucional en materia de derechos 

humanos amplía sustancialmente la esfera de derechos de los habitantes del País 

y crea un “bloque de constitucionalidad de normas de derechos humanos”, que se 

constituye para la gama de derechos de los que es titular una persona, con 

independencia de que se encuentren contenidos en la propia Constitución o en 

algún tratado internacional del que México sea parte. 
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Derivado de lo anterior, el artículo 11 vigente, con relación a lo dispuesto por el 

artículo 1o. de nuestra Ley Fundamental, puede interpretarse en el sentido de que 

tratándose de asilo, en el Estado Mexicano procede por causas de orden político, 

y que el refugio procede por causales de carácter humanitario. 

 

Señalan que este tema es de amplia aceptación nacional e internacional, el cual 

sin duda al momento de su primera inclusión en nuestra Carta Magna, encontró 

fácil cabida, ello si se considera la tradición que sobre el tema tiene nuestro País. 

Asimismo, dicha inserción no generó un debate sobre su conveniencia o 

inconveniencia porque “siempre fue vista y aceptada”; sin embargo lo que provocó 

un debate fueron las diferentes propuesta de redacción que en su momento se 

generaron. 

 

Es así que, se concluye que el derecho internacional de los refugiados, prevé el 

derecho de cualquier persona a buscar asilo cuando en su país de origen esté 

sometida a condiciones en donde su derecho a la vida, a la seguridad, a la libertad 

o integridad personales estén en riesgo de violación a causa de raza, religión, 

nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones 

políticas.  
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V. Consideraciones de la Comisión Dictaminadora. 
 
Con base en los argumentos derivados del análisis que antecede, los cuales 

constituyen el sustento justificativo de la opinión emitida por la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, consideramos procedente reconocer el 

derecho a buscar y recibir asilo político, precisando que el reconocimiento de la 

condición de refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de 

conformidad con los tratados internacionales, dejando a la ley la regulación de sus 

procedencias y excepciones. 

 

Ahora bien, el término asilo indica la protección que un Estado acuerda a un 

individuo que busca refugio en su territorio o en un lugar fuera de su territorio. El 

derecho de asilo en consecuencia, se entiende como el derecho de un Estado de 

dar tal protección, por lo tanto, se dirige al Estado y no al individuo, en virtud del 

ejercicio de la propia soberanía y con la única reserva de limites eventuales que 

derivan de convenciones de las que forma parte. 

 

Cabe señalar que México ha suscrito y ratificado diversos instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos en torno a la condición del refugiado y la 

figura del asilo. 

 

En ese sentido, la Convención Interamericana de Derechos Humanos, Pacto de 

San José, aprobada en 1969 y de la que México forma parte desde 1981, plantea 

en el artículo 22 numeral 7:  
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….el derecho a solicitar asilo y recibirlo o disfrutar de él, de conformidad con la 

legislación nacional en caso de que haya persecución por delitos políticos o 

comunes conexos con los políticos. 

 
Por su parte, el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948, establece en su primer inciso: 

 
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país. 

 
Así también, el artículo XXVII de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, reconoce el derecho de asilo en los siguientes términos: 

 
Artículo XXVII. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en 

territorio extranjero, en caso de persecución que no sea motivada por delitos de 

derecho común y de acuerdo con la legislación de cada país y con los 

convenios internacionales. 

 
De las referencias normativas internacionales se concluye que el derecho 

internacional de los derechos humanos, así como el derecho de los refugiados, 

prevé el derecho de cualquier persona a buscar asilo cuando en su país de origen 

este sometida a condiciones en donde su derecho a la vida, a la seguridad, a la 

libertad o integridad personales estén en riesgo de violación a causa de raza, 

religión, nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u opiniones 

políticas. Por su parte, la Declaración de Cartagena sobre Refugiados de 1984, 

amplio la definición para añadir factores como la violencia generalizada, agresión 

extranjera, conflictos internos, violación masiva de los derechos humanos u otras 

circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público. 
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Ahora bien, en México el artículo 13 de la Ley sobre Refugiados y Protección 

Complementaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 

año en curso, establece que la condición de refugiado se reconocerá a todo 

extranjero que se encuentre en territorio nacional, bajo alguno de los siguientes 

supuestos: 

 

I. Que debido a fundados temores de ser perseguido por motivos de raza, 

religión, nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u 

opiniones políticas, se encuentra fuera del país de su nacionalidad y no 

pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de 

tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de 

tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera residencia habitual, 

no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él. 

 

II. Que ha huido de su país de origen, porque su vida, seguridad o libertad han 

sido amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos 

internos, violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias 

que hayan perturbado gravemente el orden público, y 

 
III. Que debido a circunstancias que hayan surgido en su país de origen o 

como resultado de actividades realizadas, durante su estancia en territorio 

nacional, tenga fundados temores de ser perseguido por motivo de raza, 

religión, nacionalidad, género, pertenencia a determinado grupo social u 

opiniones políticas, o su vida, seguridad o libertad pudieran ser 

amenazadas por violencia generalizada, agresión extranjera, conflictos 

internos, violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias 

que hayan perturbado gravemente el orden público. 
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Cabe señalar, que para el Estado Mexicano, el caso de asilo procede por motivos 

de orden público, mientras que la condición de refugiado deviene por causales de 

carácter humanitario. 
 
Por otro lado, somos coincidentes con la observación hecha por la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, en el sentido de manifestar que la 

discrecionalidad del Estado Mexicano debe estar equilibrada con un hecho 

material, la propia capacidad del entorno ambiental y social del territorio nacional 

en donde se pretenda situar a las personas en condición de refugiados o asilados, 

en equilibrio con nuestra tradición de apoyo humanitario, toda vez que existen 

límites físicos en los cuales se tiene que analizar la conveniencia de admisión de 

personas, cuando se trate de movimientos migratorios mayores, toda vez que, la 

instrumentación actual está diseñada para que este dispositivo sea de aplicación 

excepcional, más que ser un procedimiento ordinario. 
 
Es decir, al establecerse que habrá una ley que regulará su procedencia y 

excepciones, queda protegido el Estado mexicano para que no sea otorgado el 

derecho de recibir asilo a quien no cumpla con los supuestos contenidos en la 

propia legislación secundaria y los cuales han sido mencionados con anterioridad. 
 
Finalmente, esta Comisión concuerda con lo expuesto por las Cámaras del 

Congreso de la Unión, a fin de armonizar nuestro máximo ordenamiento legal con 

lo establecido por los instrumentos internacionales, y de este modo fortalecer  el 

pleno respeto y acceso a los derechos humanos, de manera específica en materia 

de otorgamiento de asilo político y condición de refugiados, lo cual demuestra el 

acato al derecho internacional del cual forma parte nuestro País, y a su vez, 

solidarizarse mediante acciones que protegen la vida, la seguridad, libertad e 

integridad de las personas y se consagra como una Nación hospitalaria con 

quienes por causas debidamente fundadas, buscan instalarse en un nuevo 

territorio. 
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Por todo ello, y con la finalidad de evitar contradicciones entre provisiones 

constitucionales y lo que establecen los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos, consideramos procedente modificar el segundo párrafo del 

artículo 11 constitucional, motivo por el cual sometemos a la consideración de este 

Honorable Pleno Legislativo la presente opinión, solicitando el apoyo decidido de 

sus integrantes para la aprobación definitiva del mismo, así como del siguiente 

proyecto de: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus 

partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 

artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a 

esta Representación Popular por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, para quedar como sigue: 
 

“Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. … 
 

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la 

condición de refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de 

conformidad con los tratados internacionales. La ley regulará sus procedencias y 

excepciones. 
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T R A N S I T O R I O  

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese el 

presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados de la República, 

para los efectos constitucionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 

párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 

del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 

expedición. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los 25 días del mes mayo de 
dos mil dieciséis. 

 
COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
 

NOMBRE A FAVOR 
 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN  

DIP.  JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ 
PRESIDENTE 

 
 

______________ 

 
 

____________ 

 
 
 ______________ 

 
DIP. ODILÓN DEL ÁNGEL CALLES 
SECRETARIO 
 
 
 

 
 

     _____________ 

 
 

____________ 

 
 

_____________ 

DIP. ANA MARÍA HERRERA GUEVARA 
VOCAL 

 
_____________ 

 
____________ 

 
_____________ 

 
DIP. EDUARDO HERNÁNDEZ 
CHAVARRIA 
VOCAL 
 
 

 
______________ 

 
____________ 

 
 ______________ 

 
 
 

DIP. LAURA FELÍCITAS GARCÍA DÁVILA 
VOCAL 
 
 
 

______________ ____________ _____________ 

DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE 
COSS 
VOCAL 
 
 

 
______________ 

 
____________ 

 
_____________ 

DIP. PATRICIA GUILLERMINA RIVERA 
VELÁZQUEZ 
VOCAL 
 

 
______________ 

 
____________ 

 
_____________ 

 
Hoja de firmas de la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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